
Congreso  del  Estado

Michoacán  de  Ocampo

Oficio SSP/DGSATJ/DAT/00431/24.
Morelia,  Michoacán  de Ocampo,  a 9 de abril  de 2024.

SEN.  ANA  LILIA  RIVERA  RIVERA

PRESIDENTA  DE LA MESA  DIRECTIV  A DE LA CÁMARA  DE SENADORES

DEL H. CONGRESO  DE LA UNIÓN

P R E S E N T E.

De conformidad  con lo dispuesto  en  los artículos  28 fracción  l, 33 fracción  XXIV, 64

fracciones  I y lll y 91 de la Ley  Orgánica  y de Procedimientos  del  Congreso  del  Estado  de Michoacán

de Ocampo,  me permito  remitir  para  su  conocimiento  el Acuerdo  tomado  por  las diputadas

integrantes  de la Comisión  de Salud  y Asistencia  Social  de esta  Septuagésima  Quinta  Legislatura,  en

atención  al Comunicado  mediante  el cual  el Senado  de la República  exhorta  a los Gobiernos  de las

Entidades  Federativas,  así como  a sus respectivos  congresos  locales  a implementar  las acciones

legislativas  necesarias  que  permitan  armonizar  la legislación  estatal  con  los principios  y objetivos

del Decreto  por  el que  se reforman,  adicionan  y derogan  diversas  disposiciones  de la Ley  General

de Salud,  en materia  de Salud  Mental  y Adicciones,  publicado  en el Diario  Oficial  de la Federación

el 16  de mayo  de 2022.
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Sin otro  en particular,  reciba  cordiales  saludos.
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Dip-  Rocío  Beamonte  Romero

OF. DRBR/(»15/2024.
Morelia,  Michoacán,  a 20  de  marzo  de  2024

DIPUTADA  LAURA  IVONNE  PANTOJA  ABASCAL

PRESIDENTA  DE LA MESA  DIRECTIV  A

H. CONGRESO  DEL ESTADO  DE MICHOACAN  DE OCAMPQ,-.

PRESENTE  ="'-"ai"-
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A través  de  este  medio,  me  es grato  enviarle  un cordial  saludo.  Asimismo,

por  acuerdo  de  las integrantes  de  la Comisión  de  Salud  y Asis+enc¡a

Social  de  esta  Sep+uagésima  Qu¡nta  Legislo+uro  del  Congreso  del  Estodo

de  Michoacón,  de  conformidad  con  lo dispues+o  en  ¡os ar+ículos  63, 64 y

91 de  ICÍ Ley  Orgónica  y de  Procedimientos  del  Congreso  del  Estado  de

Michoacón,  en  atención  al  comunicado  turnado  a  esta  Comisión,

mediante  el que  se do  cuento  del  exhor+o  del  Senado  de  la RepúbJico  0

los gobiernos  de  las entídades  federativas,  así como  a sus respect¡vos

congresos  ¡ocales,  para  impiementar  las acciones  legislativas  necesarias

que  permitan  armonizar  la legislación  es+a+al  con  los principios  y obje+ivos

del  Decreío  por  el que  se reforman,  odicionan  y derogan  diversas

disposiciones  de  la Ley  General  de  Salud,  en  materia  de  salud  rríentoI  y

adicciones,  me  permito  informar  que  la armonización  legisla+iva  se

encuen+ra  satisTecha  en Michoacón,  dado  que  contamos  con  leyes

espec¡ales  vigen+es,  mismas  que  son  acordes  con  el exhor+o  en  comento.

Por  lo anterior,  el asunto  se encuentro  concluido  y seró archivado.

S¡n otro  par+icular,  agradezco  la amabilidad  de  su atención  y me  despido

quedando  dé=Dsted.
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